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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .  M M .  el R e y  y  la R e in a  Regente (Q . D .  Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- ; 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el Teniente Ge
neral D. Francisco Javier Girón y Aragón, Marqués de 
Ahumada, de los cargos de Segundo Cabo de la Capi
tanía general de la isla de Cuba y Subinspector de In
fantería y Caballería y de Milicias, que desempeña en 
comisión; quedando muy satisfecha del celo, inteli- I 
gencia y lealtad con que los ha ejercido. j

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho- ¡ 
cientos noventa y siete. j

MARIA CRISTINA !
Ei Ministro de la (Guerra, !

Miguel Correa. j

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA J

A V I S O  A  L O S  
N A V E G A N T E S 
D epósito Hidrográfico,

GRUPO 2 0 0 .-4  DE OCTUBRE DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse i 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. |
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- j 

dad de las luces están dadas desde ei mar. j

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE j*
Franela. \

Iluminación del canal dragado á, través de la barra del !
Charpentiers, en la desembocadura del Loire. j

i

(Dirección de Faros y Vainas. París 7 Septiembre 1897.) ¡
Núm. 1.347,1897.—Desde el 15 de Octubre de 1897 empe- ; 

zarán á prestar servicio las dos luces de enfilación estableci- 
das conforme indicaba el Aviso núm. 56/405 de 1896, lina en la ; 
cúspide del escarpado de Portset, la otra en el faro de Kerle- 
dé, situado á 802m al N. 25° >E. de la anterior.

La luz superior de Portset, instalada en una construcción 
rectangular con muro rematado en punta, pintada de blanco, 
será fija, de dirección, roja, de 3m de altura sobre el terreno y 
de 17m sobre el nivel de las pleamares. Su potencia luminosa 
será de 200 Oárcels y su alcance medio de 18 millas.

La luz de Kerledé, colocada en la parte s-fcpertg# te una 
torre cilindrica blanca, que tiene casa-habitación, será fija, 
de dirección, blanca, de 26m,5 de altura sobre el terreno y de 
43ra sobre el nivel de las pleamares. Su potencia luminosa será 
de 1.000 Cárcels y su alcance medio de 24,5 millas.

Cada una de estas dos luces no iluminará más que un 
sector de 14° 30' de amplitud, cuyo eje será la enfilación alN. 
25° 52' E.

Los aparatos de iluminación serán lenticulares, de 0m,1875 
de distancia focal con reflector.

Situación de la luz superior de Portset: 47° 15' 15" N. por 
3o 57' 16" E.

Situación del faro de Kerledé: 47° 15' 38" N. por 3o 57' ¡ 
33" E. j

Antes de prestar servicio definitivo, estas luces se encen- \ 
derán temporalmente para hacer ensayos. \

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 82.
Carta núm. 150 a. de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
M A R  DE L J A P Ó N

Tartaria Rusa.
Luz en la punta San Nicolás, á la entrada del puerto 

Imperial.
(Circulaire hy dr o gr aplique, núm. 172. San Petersbnrgo, 1897.)

Núm. 1.348, 1897.—El día 14/26 de Julio de 1897 empezó 
á prestar servicio un faro establecido en la punta San Ni
colás al S. de la entrada del puerto Imperial (bahía Barracou- 
ta denominado Nicolaievsli).

Se publicarán los datos complementarios.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 58.
Carta núm. 604 de la sección I. \

Sirenas de niebla en los faros de Skriplev, de Crillon 
y de Nikolaiev.

(Circulaire hy dr o{gr aplique, núm. 186. San Peterslurgo, 1897.)

Núm. 1.349, 1897.— Para emitir señales acústicas en 
tiempos de niebla se han colocado en los faros de Skriplev, de | 
Crillon y de Nikolaiev, sirenas pneumáticas, accionadas por í 
motores de kerosina. ' ;

En caso de paralización en el funcionamiento de estas si- | 
renas, las señales se harán como antes por medio de toques ■ 
de campana y disparos de cañón.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 56.

MAR AMARILLO
Corea (Costa W .)

Escollos á la entrada de la bahía del río Tatong y datos j 
referentes á la bahía.

(Notice to Mariners, mím. 875. Toldo, 1897.)

Núm. 1.350, 1897.-E l  Comandante del buque de guerra \ 
japonés Clolai facilita los datos siguientes relativos á la 
bahía del río Tatong: i

Un arrecife se extiende á una milla, próximamente, eu el 
N. 66° W . de una punta, en cuyas cercanías existe una aldea, í 
estando situado en 37° 58' 20" N. por 131° 15' 8" E., en la eos- ) 
ta S. de la b ihía del río Tatong; este arrecife vela por com
pleto en bajamar, y en las pleamares de mareas muertas son 
visibles solamente las crestas de algunas rocas.

Una meseta de rocas de unos 40m de extensión, velando en 
las bajamares de mareas muertas, se extiende é. unos 5 cables 
en el N. E. de la punta, en cuyas cercanías existe la aldea 
antes mencionada. El ancla que indica un fondeadero delan- ; 
te de la parte E. de esta punta debe bordarse de las cartas.

Be ha encontrado una roca que v'ela en la bajamar, á s/4 
de milla al N. de las Tres Rocas qpie se extienden al W . de 
Kerrin Do, pero no ha podido reconocerse de una manera 
completa á causa de la niebla.

Se puede fondear en fango fuera de las fuertes corrien
tes de la marea, al S* 136° E. de la punta N. E. de Gos-nai-tan, 
al N. 62° 30' E, de u;na pequeña colina de la punfta N. de Te- 
chong-Do, al S, 4o° 30' E. de la cima de la isla Niutan. Tam

bién existe'un fondeadero á propósito para embarcaciones pew’ 
queñas, en 61",4 y 7m de agua, fondo de fango, entre la punta 
de la aldea y el arrecife mencionado al principio.

La punta de la aldea consignada en las cartas como parte 
integrante de la tierra firme es una isla separada del conti
nente por un canal practicable á los buques»

Carta núm. 533 A de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Muevas- Hébridas, 

i. Isla Tongoa.
Bajo volcánico en el banco Laika,

(Notice to Mariners, núm. 505. Londres, 1897.)

Núm. 1.351, 1897.—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra inglés Tauranga, fecha 21 de Junio dé 1897, 
existe un banco volcánico-, el cual ha estado en erupción du
rante tres semanas, antes del 18 de Junio de 1897.

Este banco, cuya parte elevada está formada por arena y 
lava, estaba á flor de agua en las proximidades del 21 de Ju
nio de 1897, acantilado por el S. y el W ., cuyos pequeños 
fondos se extienden hasta 4/ s milla en el S. E. Está situado* 
en la parte N. del banco Laika hacia el N. de la isla Tóngoa,. 
á 9 cables en el S. 45° W. de la cumbre de la isla Tevala y en 
el N. 37° W . de la punta Boiling.

Situación aproximada: 16° 49 '50" S. por 174° 45̂  35"' E..

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, F é l i x  B a s t á r r e c h e . .

GRUPO 201.—5 DE OCTUBRE DE 1897.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse^ 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la. visibili 

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR BÁLTICO 

Rusia.
Archipiélago de Abo.

Luces de Nutgrund y de Saksagrund; 
en la entrada de Abo.

(Circulaire ly dr o gr aplique, núm 176. San V eiersmrg o, 1397.)

Núm. 1.352,1897,— Los faros de Nutgrund y de Saksa- 
grund, en la entrada de Abo, están terminados (Aviso námero> 
801551 de 1897); se encendieron las luces el 20 de Julio, l . a1 
de Agosto de 1897:

1.° El faro de Nutgrund:, construido en la costa SvE. de; 
la roca de este- nombre, llamada también Raúalari, se con&pA? - 
ne de.un montante de hierro con fanal de colbr blanco; p re
senta una luz .jija* roja, de 2m de altura sobre el terreno* j  de 
3ra,3 sobre el nivel del mar, teniendo 3,8 millas de horizonte.

Situación: 60° 22' 40" N. por 28° 18' 3í E.
2.° El faro de Saksagrund se compone-de un montan te de 

hierro con fanal, sostenido por estáis sobre un eimiemto de 
argamasa de 0ra,6, situado en la roca del mismo nombre, que 
está á 0,1 de milla al N. 42° W. de la punta, W,. de la isla 
Btura-Bokholm.

La luz es fija, roja, iluminando del S. 30Q W . al E. por 
el S. (120°); está á 4m,5 de altura sobre el nivel de\ mar y su 
horizonte es de 4,4 millas.

Situación: 60° 25' 4" N .por 28° 20' 14"
Estas dos luces indican la entrada d;e ^bo por la costa N. 

de las islas Bokholm; al pasar entre Vas valizas situadas cerca 
de la isla Runsalo, se debe, al gobernar sobre el faro de&ak®a- 
grund, marcar el de Nutgrund por la popa.

Cuaderno de faros nú.m. 3-2.°, pág. 94,
Carta núm, 229 la sección I,
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'&olfo de Finlandia,

F a ro  con stru cción  en la  ro ca  T orfsth e ' 
(C ercan ías de UtiS}*

(Circular hidrográfica, m m . 1 74. Sen Petcnburgo, 1897 .)

Núim 1.353. 1897.— La va liza de la roca Torfschtr (Torvs-
kár) va á ser suprimida, y se reemplazará por un furo que se 
está construyendo* el cual, con el de Knivschor t Anno nurnt - 
ro 1 78 ¡t.?Q 4 de i 897), mdicaru el canal de entrada de Uto. 

Situación del faro: 59° 5Qr 23» INI. por ,27° 33' 33" B.

Cu ierno de faros núm. 3-2.°, pág. 94,

R ep os ic ión  de la  v a liz a  de V u lf á la  en trad a  de la  bahía  
de Revel*

(Circular Jiidrográ/ica, %úm. 173 . Sen P ffersM iv/o, 1 397 ,)

Núm. 1.354, 1897.—Para reemplazar la valiza N. de enfi- 
lación de T V /, que había sido destruida, se lia erigido en el 
mismo emplazamiento una nueva valiza de hierro con basa
mento de granito; esta valiza, que tiene la misma forma y 
color que la antigua (dos pirámides cuadrangulares, en es
queleto, encastradas una en otro y pintadas de rojo), tiene 1 2 “ 
de altura sobre el arrecife y su horizonte es de 7,2 millas.

Carta núm. 229 de la sección I.

V a liza m ien to  del b a n co  de la  p u n ta  K rok n es (C ercan ías 
d e E k n e s ) . ■

(C irm M re hfdrognqdiitjrt\ 183, San Petersburgo, 1897 .)

Núm. 1,355, 1897.— El arrecife de arena y  piedras que se 
destaca á 0,6 de eabk mi el E. de la punta krolñes se ha va
lidado con una pe re lia blanca y roja con dos esuibas de pun
tas divergentes, colocada en EV\2 de agua en la punta del 
arr nt

Situación de la valiza: 59° 57' 42» N. por 29° 37' 15» E.

C vrtu núm, 229 de la sección I.

V a liz a m ie n to  de ba n cos  en el ca n a l del N . de la  is la  
Drumsoe (A lred ed ores  de H els ln g fors).

(Cireuier áiiitvpviiee, mim. 184, Se tí Pcic]\slmrm\ ÍS97. )

Núm, 1.356, 1897,—Se ha ti va liza do los bancos siguientes 
del canal que pasa al N. dt la isla Drumsai:

1,° El arrecife fin'ggú itere?. que tiene algunas cabezas cu
biertas solamente por 0n\8 de agua, que se entiendo a 0,4 de 
cable al N, 7P  E. de la, punta en que hay un pantalón» lia 
sido validado por una percha blanca con escoba negra de- 
puntas hacia abajo, colocada en 3"' do agutí tn  la extremidad 
N. del arrecife.

Situación de la valí-a : 60ü 10' 1 " N. por 31n CV 37» E,
2.° El arrecife que se extiende á 0,6 de cable

al N. 63n E. di la roca Drumsie-a rn, ton cabtzas aisladas cu
biertas por Ü"\6  y 0n,,9, ha sido valiza do por una percha blan

ca con escoba negra de puntas hacia abajo, colocada, en 3m de 
agua en la extremidad N. del arrecife.

Situación de la valiza: 60° 10' 10» N. por 31 ’ E.
3.° El banco de rocas de 0m,9 Grisholm de u-i  ̂ ' de cir

cunferencia, situado á 0,9 de cable al S. 81 W . < • , unta S.
de la isla Grisholm, se ha valizado con una p. t oja con 
escoba roja de puntas hacia arriba, situada en o ,7 - i ]a par
te S. del bwneo.

Situación del banco: 60° 10' 22» N. por 31° o f VI» E.
4,° El banco de rocas de l m,8 Knjsgrund de ortos 20,n de 

circunferencia, situado á 2,1 cables al S. 43° K. de la punta 
S, de la isla Grisholm, ha sido valizado con una. percha pin
tada á rayas blancas y  rojas con cruz, colocada-en mitad del 
banco en 3ra de agua.

Situación del banco: 60° 10' 14» N. por 31° 5 ’ 41» E.

Carta núm. 229 de la sección I.

Retirada de unos restos de buque en la rada 
de Cronstadt.

(Circular hidrográfica núm, 183, San Petersburgo, 1897 , )

Núm. 1.357, 1897. -  La Soima, sumergida en la rada de 
L mista dt (Aviso núm. 765 1 .1 20  de 1897), ha rx parecido, 
i p niéndose la valiza que la señalaba.

Carta núm. 229 de la sección I.
El Jefe, Félix Bastarrechr.
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EDAD
1

NOMBRES
AS©®. M@S9g Días.

j  ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TI A piolín 7 ........ . 4 » » Párvulo................. Fiebre tifoidea....................... ’ .......................... Aguirre, 1.
Plaza del Dos de Mayo, 3. 
Monserrat, 28.
Ave María, 20. , 
Hospital Militar.
Factor, 12.
Gobernador, 8.
Norte, 25.
Gonzalo de Córdoba, 10. 
San Gregorio, 27. 
Acacias, 7.
Pez, 13.
Torrijos, 27.
San Cosme, 4 .
Moncloa.
Torrijos, 14.
Panamá, 8 .

VíllPTf» ........................... .. . 23 » » Soltero.................... Tuberculosis pulmonar ..................................
A, n tiNTi í n Tunrírl - .. . . ........... .. é . 49 » » Viudo................ .. Idem......................................................................
T?plinp Tíion . * . . . 4 . . . • • • . • 22 » » Soltero.................... Idem......................................................................
TírumpAnfrÍTií . . .......... 19 » » I Idem....................... Idem........................................... ...........................
Ttítiíir* PJnrn97 ............. . .. . 49 » I Casado.................... Cáncer..................................................................
A n il r p n  n < . . . . . . . 64 » | Idem ....................... Idem.................................................. .. .
A n nrn i Tlflí* 1 . ..................... 42 » » Idem........................ Cardiopatía..............................................
T 0 \ illa . . . . . . . . . . . . 30 » » Soltero.................... Pulmonía....................... .....................................
TL101Ari en TTnrír í c e n . . . . . . 6 6 » » Idem....................... Gastroenteritis..................................................
Iaoíi T nrip? 64 » » Viudo.................... Idem..... ................................................................
Míirrn pT Mnnfnvíi . . . . . 47 » » Casado........... Enterocolitis.............................. .................... ..
iRpm'fcn T.nnpy . . . . . . . . . . 10 » » Soltero................ Nefritis.................................................................
Mio*iipí A Ir»rm . . . . . 67 » Casado.................. .. Embolia cerebral........................... ..................
Orí citóEn 1 CtPifPÍFi 62 » » Viudo....... .. Idem............................ .. ..................................
Maniíftl IjÓtipt: . . . . . .  . . . . . . . . . . 56 » > Casado.................... Hemorragia cerebral.......................................
Rntf̂ rn P’prpy » 7 » Párvulo................... Meningitis.......................................................
-Tn«imiin IVTflvnr * * . . . . . . . . . . 75 » » Casado................ Reblandecimiento cerebral........................... Palma, 18.

Colmenares, 5.
Santa Engracia, 72. 
Mesonero Romanos, 33.

Zurita, 43.
Escalinata, 15.
Amparo, 98.
San V cente, 30. 
Gravina, 17.
Salitre,' 2 1 .
Hospital Provincial. 
Trujillos, 5.
Ferraz, 60.
Villa, 4.
Plaza de Colón, 4 . 
Fuencarral, 129. 
Artistas, 2.
Vergara, 4.

Feto masculino.......... ......................................................... .... » » > » »
Id^m . . . . . . . . . . . ....................................................................... » » » »
Idem „ , ..................................... . ............. . . . . . ........................ » » » > »

Pkrm n Prni qn pl n T? rul Ffcm 07 » 1 » Párvulo. , . . . . . . . . Viruela...........................................................
Emil a González , *. ............................. .................. 9 > » Adulto................... Difteria................................................................
Catalina Carrasco . . . .  ........................ 1 » » Párvulo................... Bronquitis............................. .............................
María Secundina. . . . . . . . .  ............................ 48 » » Casada................... Pleuresía.............................................................
Inocenta Calvo, «. . .  .................................. « . . . . 69 » » Idem........................ Cirrosis hepática,............................................
Leo na r da Tama yo ............  , , . . . . 73 » » Soltera.............. Idem....... ............................................................
Tomasa Gómez ........................................ 46 » » Viuda.............. Hemorragia cerebral.. . . .  ............... ..............
Sihoni an?i O l i v a r e s , , ,  ............ ................ 72 » » Casada............. . Idem......................................................................
Fiilogía Villascñor. , ............................. 39 » » Idem ....................... Meningitis cerebral.................................
Carmen S o to ........................................... .................. » 8 » Párvulo................... Idem.. .................................................................
María Monta iban ........................................................ 46 » Casada................... Esclerosis medular................................
Concepción Rodiles , , , , , ,  », , 43 » » Viuda..................... Enajenación mental..............................
Dolores M artín,« „ ,  *, ............................................. » 6 » Párvulo................... Atrepsia........................... ...............................
Encarnación Martin , ,  , , ........ .. 65 » » Viuda...................... Sin diagnóstico.............................
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-:1) 5 > ir, mi& dadñc&eióa atendiendo á U,n>mién que debe ejercitara# m  el régimen sanitario de la legislación vigente* 
* Gxr d ~ fu de infecciosa excluyen toda medida sanitaria con relación, á las personas y  á las' cosas de m uso; así como Jas del grupo de ii 

frutar l&g disposiciones establecidas sobre aislamiento da las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones m los ex 
( t) $gti. casilla m consignarán las oeunidas por aecídeníOt homicidio, suicidio y de pena capital.

y en este sentido, las enfern 
ifecto-eontagiosas implican 
ifermos.

icdades eess- 
la necesidad
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Madrid 9 áe Octubre de 1897.==El Subsecretario, Marqués del Yadillo,

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

Aguas

Visto el expediente incoado con motivo de una instancia 
de los Bees. I). Felipe Gnasch y Bordts y D. José Mané y 
Sans, ] ep m fantes de la Sociedad mercantil Mañé y Qr- 
deip% m i c1 “ ..lo: primero, autorización para aumentar la_ 
actual derivacion de agua del río Segre, en el término m uní-“
cipal o A >> , asa, partido denominado Trompa, basta 20
metros < F  m por segundo de tiempo, de los que parte se 
destine • , 1 u ñ facerlo s riegos actuales, y el resto para 
fuerza mu 11 que necesitan aplicar á las industrias que pro
yectan d vr- )Uar; segundo, autorización para construir una 
nueva . m e  cuatro metros de altura máxima sobre el 
fondo <’ 1 , mplazada á 363 m etros’de distancia d 3 la toma
actual ! m u, imposición de servidumbre forzosa de acue
ducto <- 1 > ■ terrenos de los propietarios cu m ian tes  á la 
referid j < a, previa indemnización á los mismos:

Rerui ,lu( que en 9 de Abril último, el representante de 
los pet u ] ai iios manifestó que de los 10* propietarios á 
quienes afecta Ja servidumbre de acueducto, 84 lien concedi
do permiso pera, ocupar los terrenos de su propied-dque sean 
neceserios para la realización ded proyecto, lo cual se ha 
justificado con oportunas certificaciones, iirnit ndose, por. 
tanto, b; ííiip'fdoión de servidumbre de acueducto á los res
tantes J í  } m pkíarios:

Res.¡I-ando que en el período de información pública se 
presento/oi» dos reclamaciones, una de Don » María Solé, 
opon omm-e' ó lo concesión solicitada en lo que pueda perju
dicar cu ni,, loo harinero, de que es copropietaria, en tér
mino ó* '-.moer, y otra de D. Ramón Beremruer, oponién
dose á ! 1 ' >* -óón, por no ser los peticionarios.- según dice,
propie^.i '■ - ’íbm os de la acequia que se tr ta de ensan 
char v q.n o .« luce el agua al Moli del Compte, y oponién
dose á i a r m ''"^’ción de servidumbre en las fincas de propie
dad d«*i .i-ÓMi »nte, que son huertas, fundándose en el ar
tículo 8 '? r*< 1 ’ey de Aguas:

Resudan lo que el Ingeniero Jefe de la provincia, el Con
sejo p^*v tu* a! de Agricultura, Industria y Comercio, la Co
misión T,revi no al y el Gobernador, informan favorablemente 
la petición, que consideran ha de producir grandes beneficios 
á la cora:mea:

Res tillan-lo que la Sección quinta de la .Ju nta  Consultiva 
de Caminos. 0Bnales y Puertos ha informado que el proyecto 
d élas >i» o unv deficiente, y que no se debe otorgar la 
Gonces > lIt , s los Tribunales no decidan sobre la pror 
pieda*1 1 quia:

Rtí , , y los Sres. Guascli y Ordeig han solicitado
que no se les obligue á construir un canalizo para el paso de 
las almadías que s e  transportan por el río Segre:

Considerando:
1 0 One no basta la afirmación del Sr. Berenguer para po

ner en duda la propiedad de la acequia del Moli del Compte 
á favor de ios Sres. Guascli y Mane, que en la actualidad es
tán en oosesión de ella, como se demuestra cumplidamente 
en el expediente, en particular con la certificación de toma 
de posesión del Moli del Compte, con un huerto anejo, dé la 
presa v de la acequia con sus cajeros, debiendo la Adminis
tración considerar como legítimos propiet. ríos de dicha ace- ; 
quia á los peticionarios, mientras por los Tribunales ordina
rios no se decía re otra cosa en contraiio.

2 0 Oue e¡ provecto presentado consta de los documentos 
q u e  m rea taxativam ente la instrucción de 14 de Jum o de 
1883 para la tram itación de los expedientes de aprovecha
miento de anuas públicas, y que los documentos que echa de 
menos la Sección quinta no son necesarios en el caso presen-

' te pues los presentados dan idea dê  la obra que se trata de 
realizar, se eonocendos propietarios á quienes puede afectar, 
á los que se ha-not ficado la petición, sin que haya reclam a
do contra ella más que el Sr. Berenguer, cuya oposición ca
rece de fundamento, como ya se ha indicado al hablar de la 

' propiedad de la acequia, y la Sra. Solé, cuya reclamación 
queda atendida con la cláusula general de todas lag concesio
nes de «salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio do ter
cero» Fu cuanto al presupuesto, si bien no esta detallado, a 
la Administración'.no es necesario conocerle en detalle, pues
to que las (toras son de cuenta de los peticionarios; única- 
mente pudiera importar por la cuantía de la fi^ z a , ,y en el 
c a s o  presente se puede determinar, pues se sabe el total del 
presupuesto. 271.747 pesetas 39 céntimos por ejecución mate
rial, cifra riue si acaso pecará de excesiva:

Considerando que el art. 83 de la ley de Aguas prohíbe la 
imposición de servidumbre de acueducto para objetos de m- 
tfvés pli b d o  en huertos, y, por tanto, debe ser desestimada la 
oposición del Sr. Berenguer á la servidumbre solicitada en 
huert s de mi propiedad: , 1 1 1 '

Considera mi o que no habiéndose declarado potable el rio 
Seo-re íi F  rabón para que se obligue i  los peticionarios a 
h a c é b . l á ; : . e l  paso dé almadías, tanto mas cuanto no 
liav (,tvü - diílowvs cu las demás presas que interrumpen 
“ y ' i ‘ Tlf° 1 río Seore ni se ha impuesto esa condi- transversal mente el no begm, n "Y ocum como por
l e b p V d l F ^ a  r i S r e 8s .W c a  y Soler en .29 de Enero

(o ü  C U  y en su nombre la R e i n a  Regente 
. del R - ‘ C L m á f i o s e  ¿onlo p r o p i o  por la Direccior 

genera¡ ' ■ Obras públicas, lia tenido a bien.

l .°  Conceder las autorizaciones solicitadas por los señores 
Guasch y Maño, con las obligaciones y derechos que fijan la 
ley de Aguas y la general de Obras públicas y las condicio
nes particulares que se indicarán después. Los concesionarios 
deber, n depositar á disposición del Gobernador de la provin
cia, como garantía del cumplimiento de las condiciones, el 1 
por 100 del presupuesto de las obras que afecten al dominio 
público.

Las condiciones particulares de la concesión son las si
guientes:

1.a La presa se emplazará en el punto designado en el 
plano, pudiendo disponerse normal ó ligeramente oblicua 
respecto del eje del cauce, siempre que la inclinación no pase 
de 25 grados. El perfil transversal de la misma deberá modi
ficarse, adicionándole un zampeado que, recibiendo el choque 
de la caída en época de altas aguas, impida socavaciones pe
ligrosas.

2.a Los canales de conducción y descarga se amoldarán á 
las disposiciones generales del proyecto. Los túnele- proyec
tados para el paso de la masa yesosa de la segunda mitad del 
kilómetro 2.° y principio del 3.° podrán suprimirse, sustitu
yéndolos por tramos de canal en ladera y á cielo abierto, dado 
lo peligroso que sería construir un túnel en un terreno que 
se halla sujeto á frecuentes hundimientos y consimientos, y 
si este medio no resulta admisible, se podrá construir el tú
nel, internándolo más en la ladera, y variando, por lo tanto, 
ligeramente su trazado.

3.a A un lado y otro del canal se establecerán caminos 
que faciliten todos los servicios. Se construirá sobre el canal 
los pasos correspondientes á los caminos vecinales que lo 
cruzan, así como los reclamados por los particulares que á 
ello tengan derecho en virtud de nuevo estado de cosas. La

j construcción y conservación de las tomas de agua para los 
riegos de la huerta correrá á cargo de los concesionarios. Las 
modificaciones acaso requeridas por las obras de los cruces 
del canal en proyecto con la acequia del Esquerra y con la 
carretera de segundo orden de Balaguer á Tárrega, serán ob
jeto de un estudio especial en la época de la construcción, y 
los concesionarios deberán someterse á las prescripciones que 
la Inspección de la Administración señale al efecto. •

4.a La rueda hidráulica situada cerca del kilómetro 3.° y 
utilizada en una pequeña fábrica de pólvora propiedad de An
tonio Santacreu, de Camarasa, se instalará, en una pequeña 
derivación del nuevo canal; L  rueda hidráulica, propiedad de 
D. Luis Maluquer, que hoy día se halla establecida en el cen
tro de la acequia, cerca del kilómetro núm. 5, y sirve para 
elevar una pequeña cantidad de agua para riegos, se situara 
en otra pequeña derivación, con la condición de obtenerse el 
mismo efecto actual; los perjuicios irrogados á ambos propie
tarios, si los hubiese, serán satisfechos por los concesio
narios.

5.a Los concesionarios vienen obligados á satisfacer toda 
clase de perjuicios 'inevitables que se irroguen con las obras 
de la presa, canal y desagüe. A fin de facilitar el abono del 
importe de dichos perjuicios en cualquiera ocasión en que 
tengan lugar, nombrarán las partes interesadas sus corres
pondientes peritos, y en caso de desacuerdo entre dios, se 
nombrará por el Sr. Gobernador civil un tercero, quien deci
dirá el litigio.

6.a to s  canales se revestirán convenientemente en todos 
aquellos puntos donde sea necesario, á fin de evitar pérdidas 
de agua, v especialmente para impedir que ciertas propieda
des inmediatas á los mismos sufran perjuicios por las filtra
ciones.

7 a La Administración vigilará cuidadosamente 1a. cons- 
! trucción y conservación de las obras, siendo de cuenta de 
I los concesionarios todos los gastos exigidos por dicha Ins

pección.
8 a Las obras se ejecutarán siguiendo las reglas de buena 

construcción, v su conservación será esmerada, debiendo siern- 
ure responde/ los concesionarios de los perjuicios de todas 
clases que tengan su origen en una construcción o conserva
ción defectuosa. .

La Administración obligará al cumplimiento riguroso de 
ésta condición, y el Sr. Gobernador civil estara facultado, en 
caso necesario, para ordenar se efectúe a costa de aquellos 
las obras de conservación ó reparación no realizada» por los 
mismos dentro del plazo que se les asigne y que puedan dar 
lugar á reclamaciones más ó menos graves.

9 a La inspección de las obras se ejercerá por el Sr Inge
n i e r o  Jefe de la provincia ó por alguno de sus subalternos,
quien resolverá las dificultades de detalle que no afecten a lo 
esencial de la concesión. Antes de la inauguración de las 
obras precederá un examen detenido de las  ̂mismas, y solo 
cuando los funcionarios de la Administración las consideren 
terminadas y en estado de utilizarse, lo cual consignaran en 
un acta, que firmarán juntos con los concesionarios, se per
mitirá á éstos dar principio al aprovechamiento en la forma, 
por ellos solicitada.

10 Las obras deberán empezarse dentro de los seis meses, 
á nartir de la f e c h a  en que sea firme la providencia otorgan
do la concesión, y deberán terminar., dentro de los cinco anos, 
contados á partir de aquella m ism a fecha.

» 1 11 En. caso de inobservancia de alguna de las anteriores
• condiciones, la Administración impondrá el correctivo que

íuz"ue procedente, pudiendo llegar hasta el extremo de de- 
¡ clarar caducada la concesión en cualquiera época en que.ios 

3 concesionarios se resistan á su exacto cumplimiento.
1 I 12* El caudal concedido se entenderá que es en estiaje ef

que lleve el río, descontando los gastos de los aprovecha
mientos existentes, los cuales, si se hace necesario.;-se deter
minarán con exactitud puf la Administración para dejar me
jor á salvo los intereses creados.

13. La concesión se entenderá hecha á perpetuidad y sin 
perjuicio de tercero, quedando, sin embargo, sujeto á lo pres
crito en el art. 101 de la vigente ley de Aguas con respecto á 
otros aprovechamientos de índole preferente, debiendo los 
concesionarios respetar todas las servidumbres que natural
mente deba recibir el canal, especialmente los desagües de 
los escurrideros, para cuyo cruce no se construya obra de 
ninguna clase.

2.° Decretar la servidumbre de acueducto necesaria para 
la ejecución de las obras en las fincas cuyos propietarios no 
hayan dado ó no den permiso para ocuparlas y que figuran 
en la lista publicada en el Boletín oficial de Lérida de 20 de- 
Noviembre de 1896.

I)e orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po á V. S. para su conocimiento y publicación en el Boletín 
oficial. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 7 de Octu
bre de 1*97.—El Director general, P. O., Sanz.—Sr. Gober
nador civil de Lérida.

D irección  general d e A gricultura, Indu stria y  C o m ercio

Negociado de Industria y  del Registro de la propiedad 
industrial y  comercial.

Relación de patentes concedidas.
Expediente núm. 20.905. D. Pedro Mágica y Otaegui, pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento 
para regar el arbolado de paseos públicos, parques y otros 
puntos análogos.

Concedida la patente en 13 de Ju lio de 1897.
Expediente núm. 21.078. D. Ju lio Frigard Oanú, patente 

de invención por veinte años por un enganche á presión au
tora i tica aplicable sobretodos los cables, cual sea su furnia ó 
cualidad de material, para elevar ó bajar cargas con la mis
ma facilidad, proporcionando en las instalaciones por cables 
grandes economías.

Concedida la patente en 24 de Agosto de 1897.
Expediente núm. 21.094. La Sociedad anónima Va seo - 

Belga, patente de invención por veinte anos por un uCnr-.a 
de perfeccionamiento en la construcción y función..im mío 
de un aparato cilindrico para lavadero de mineral.

Concedida la patente en 19 de Julio de 1897.
Expediente núm. 21.100. D. Joaquín Gasea, Monterde, pa

tente de invención por veinte años por un producto indus
trial, cremas heladas aplicadas al relleno de pasteles.

Concedida la patente en 27 de Julio de 1897.
Expediente núm. 21.107. D. Sergio de la Vega y Mónes, 

patente de invención por veinte años por vino de pina por el 
procedimiento de la adición de agua azucarada.

Concedida la patente en 23 de Julio de 1897.
Expediente núm. 21.155. D. Siddi Scliwarzcuberger, pa

tente do invención por veinte anos por un horno eléctrico 
con fondo móvil, sirviendo de eléctrodo.

Concedida la patente en 23 de Ju lio  de 1897.
Expediente núm. 21.158. D. Mariano Burgués Sorra, pa

tente de invención por cinco años por un procedimiento para 
la producción de flámulas ó jaspes en colores en los objetos 
de cer mica.

Concedida la patente en 23 de Ju lio  de 1897.
Expediente núm. 21.162. D. Mari no Burgués Serr% pa

tente de invención por cinco años por un horno muña: a lla
ma reservada.

Concedida la patente en 27 de Ju lio  de 1897.
Expediente núm. 21.187. La Compañía anónim a-su ceso- 

ra de Soujol, patente de invención por veinte años por tubos 
de plancha metálica revestida de cemento ó toda- otra mate
ria a n a loga con unión precisa. .

Concedió i la patente en 24 de Agosto de 18-77
Expediente núm» 21.232. D¿ Francisco Corominas y Pujol* 

patente de invención por veinte años por la, fabricación de 
[ un c a b l e  combinado de cuero det retorcido inverso,^ formado* 

por tantas tiras como se quiera de cuero curtido y sin curtir^ 
retorcidas todas ellas en espiral y en un sentido., y el alma o 
tira  central también de cuero ó. de otra sust rneia textil: re^ 
torcida en sentido contrario al que tuviesen,, los cabos exte« 
uiorGS •

Concedida la patento en 12 de Agosto ¿e 1897. 
Expedientemúm. 21.246. Ib  Francisco L/xsv Storch , paten

te de invención por veinte anos por un sistem a de tracción  
eléctrica p ira ferrocarriles, tranvías y carru ajes por mecHo de 
acumuladores colocados en tenders.

Concedida la patente en 12 de Agosto de 1897.
Expediente núm. 21.257., D. Ju an  Marcet y^Martí* patente- 

de invención por veinte anos por el producto industrial P in
turas para alpargatas te jidas con íonna propia.

Concedida la patente en 21 de Agosto de 1897»
Expediente núm. 21.268. Mr. Ferdinand BeFlet, patente de 

invención por veinte años por un nuevo s stema de aparato 
| de transm isión de movimiento por medio de engranaje de 
1 doble bascula autom ática, aplicable de un modo general a 
! todos lo's aparatos qu xnm poitm  el desplazamiento en. un 
i sentid.o ó en otro.

Concedida le p \t íto °3 de Igosf o de 18 7.
I ¿ (¡Se continmráo)
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Universidad de Granada.
Se halla vacante en la  Sección de Ciencias del Instituto de

segunda enseñanza de M álaga una plaza de Profesor auxiliar 
supernumerario gratuito, la cual lia de proveerse por concur
so, con sujeción al decreto ley de 25 de Junio de 1875 y  demás 
disposiciones vigentes. ^

Para aspir? r á dicha plaza se requiere:
Haber cum plido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en Ciencias, 

<5 tener hechos los ejercicios de este grado, cuyo título debe- 
Tán presentar al tomar posesión del cargo.

Justificar algunas de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años; haber explicado dos cursos completos en cualquiera 
asignatura; haber escrito y publicado un- obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza y relativa á mate
rias de 1a, Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático excedente

En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 
que muestre mayor antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento.

Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de 
aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en quien 
concurra solamente la de ser Licenciado en la Facultad res
pectiva.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
este Rectorado dentro del plazo de veinte días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en L  G a c e 
t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia deque el período hábil para 
la presentación de dich s solicitudes finaliza á la hora de las 
cuatro, de la tarde del últim o en que termine aquél.

Granada 7 de Octubre de 1897.— El Rector, Eduardo Gar
cía Solá. 3362— M

Universidad literaria de Salam anca.
Junta de los Colegios universitarios.

Autorizada esta Junta por Reales órdenes de 25 de Febrero 
de 1894 y 6 de Diciembre de 1895 para crear á expensas de la 
Institución en común dos becas con la pensión de 3 pesetas 
diarias para la Facultad de Teología, comenzando por la Filo- 

, sofía, que habrá de seguirse precisamente en el Colegio espa
ñol de Roma; y hallándose ambas vacantes en la actualidad, 
se hace saber así para que los jóvenes que deseen optar á ellas 
puedan solicitarlas dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anunc o en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, dirigiendo al efecto 
sus instancias documentadas al Excm o Sr. Rector Presiden
te de la citada Junta de estos Colegios Universit rios.

De conformidad á lo que prescribe la segunda de las dis
posiciones citadas, las becas que se anuncian habran de pro
veerse por oposición, que versará sobre las asignaturas que se 
cursan en los Seminarios como preparación para el estudio 
de la Filosofía, según se hallan consignadas en el plan de es
tudios vigente, y son, á saber: Gramática castellana, y latina 
y dom im o de ambas Lenguas, Elementos de H istora  sagrada 
y profana y ele Geografía y Nociones de Retórica y Poética.

Para, ser admitido á la. oposición se requieren las condicio
nes siguientes:

1.a Ser n-'tural de esta diócesis, h ijo legítim o, católico y 
de buena conducta moral y religiosa; y

2 .a Tener ganados los estudios de Humanidades, con una 
tercera parte de notas de Meritissimus y  ninguna de Sus- 
pensus.

En el tablón de anuncios de esta Escuela se fijará oportu
namente el de la fecha en que hayan de comenzar los ejer
cicios.

La formación de programas, duración de los actos y ca
rácter en general de los ejercicios quedarán á la prudente dis
creción del Tribunal que juzgue las oposiciones, teniendo en 
cuenta los fines de las mismas y las condiciones de instruc
ción en que se supone á los aspirantes

Los ejercicios de los opositores serán calificados primera
mente por su mérito absoluto para la aprobación de los mis
mos, y luego por el mérito relativo entre los aprobados, for
mándose al efecto una lista numerada, que se enviará á la 
Junta de Colegios para que verifique los nombramientos de 
bec rios.

Salamanca 6 de Octubre de 1897. =  El Presidente de la 
Junta, Mamés Esperabé Lozano.— El Vocal Secretario, Salva
dor Cuesta. 3365—M

Universidad litera ria  de V a lladolid.
En cum plim iento de lo dispuesto por Real orden de 8 de 

Septiembre de 1885, ha de proveerse por oposición en la Fa
cultad de Ciencias de esta, Universidad la plaza de A yudan
te de Cátedras prácticas con destino á la. de Historia natu
ral, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Para ser admitido á la oposición, se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber cum plido veinte años de edad.
8 .° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Ser Doctor ó Licenciado en la Facultad de Ciencias, 

Sección  de las naturales, ó tener aprobados los ejercicios de 
dichos grados. Los opositores que se hallen en este caso y ob
tengan plaza, deberán adquirir el título de Licenciado antes 
de turnar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y  consis
tirán:

El primero, en contestar por lo menos á diez preguntas sa
cadas á la suerte de entre un número veinte veces mayor que 
el de opositores, empleando en su contestación un tiempo que 
no podrá exceder de una hora. El Tribunal preparará antici
padamente dichas preguntas dentro de los límites de la asig
natura.

El segundo, que no se podrá verificar sin haber sido apro
bado en el primero, consistirá en la determinación de tres ob
je to s  de Historia Natural correspondientes á los reinos mine- 
Tal, vegetal y animal, cuyos objetos serán designados por la 
suerte  de entre los que previamente haya preparado el Tribu- 
m iL  Para la preparación de este ejercicio se concederá a los 
opositores el tiempo y  medios necesarios, no pu tiendo aqué
llos emplear más de una hora en la explicación  y demostra
ción de lo preparado.

El tercero consistirá <en hacer una preparación anatóm i
ca, h isto lóg ica  y m icrográfíca, com o las que se necesitan en 
las dem ostraciones de la cátedra, sobre un objeto que deter
minara. la suerte.

Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella 
más derechos que los propios y  exclusivos del cargo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas á 
este Rectorado dentro dej térm ino ide treinta días^ contados

desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia de que el período hábil para la presenta
ción  de instancias finalizará á la hora de las doce de la ma
ñana.

Valladolid 7 de Octubre de 1897. = E 1 Rector, Dr. Andrés 
de Laorden. 3354—M

E stación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Habana.—Denemflire.
M elilla.—Francisco González, Zorrilla. 9.
Málaga.— Adolfo Necharro, Espejo, 7, principal.
Toulouse.— Narciso Vilche, fonda Santa Cruz, Madrid 

(ausente).
Valencia.—López Montes, Atocha. 36.
Penón.— Domingo Marcide, Mayor, 70.
A v i la .— elestino Hernández, calle Rosario, cazadores 

Cindad Rodrigo (ausente).
Segovia.—Maximiliano López, Flor Alta, 18.
Mazarrón.—Balsalabre, Preciados, 6 , entresuelo.
H anburgo.—Otaichr, Madrid, sin señas.
Barcelona.—Genoveva Hervias, Monteleón, 29.
Rincón. Jaleo, Alcalá, 4.
Sevilla.—Fernandez, hotel Santa Cruz (ausente).
La Palma. Manuel Pérez Calvo.
Gerona.—José Garriga, Trafalgar, 10, entresuelo.
Alsasua.—Santas, Fúcar, 8 .
Zaragoza.— Celestino Lorente, Encarnación, 25.
Calzada.—Braulio González, Carranza, 12.
Madrid 10 de Octubre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Vicen

te de la Calle.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de T o rto sa .
D. Agustín Monner Mauricio, Alcalde constitucional de 

la ciudad de Tortosa, provincia de Tarragona,
Hago saber que no habiéndose presentado á recoger el 

pase que le fué expedido por el Jefe de la Caja de recluta de 
Tarragona, el recluta José R oig  Caries, núm. 1 del sorteo de 
este ano, como comprendido en el art. 31 de la ley, no obs
tante haber sido citado en forma por medio de edictos inser
tos en la prensa local (por ignorarse el dom icilio de dicho 
mozo, así como si tiene familia en esta ciudad), de con for 
midad á lo dispuesto en el art. 145 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, se ha procedido por este Ayuntamiento, 
y en méritos de lo dispuesto por el cap. 11 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Real orden de 12 de Agosto de 1896, la 
instrucción del oportuno expediente; y como resultado del 
mismo, el Excmo. Ayuntamiento le ha declarado prófugo, 
c^n la condenación al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

En su consecuencia, se le llama, cita y emplaza para que 
inmediatamente comparezca ante mi Autoridad, á fin de ser 
remitido á disposición de la Comisión mixta de reclutamien
to de esta provincia; apercibido que de no presentarse será 
tratado con el rigor de la ley.

A l propio tiempo, y por lo que afecta al buen servicio del 
Estado j  cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades de la Nación y á sus agentes se sirvan pro
curar la busca, captura y conducción á esta Alcaldía del re
ferido prófugo, ó su presentación á disposición de la Comisión 
mixta de reclutamiento de Tarragona.

Tortosa 7 de Octubre de 1897 .= Agustín Monner.
3366—M

M o n t e  de P ie d a d  y  C a ja  de A h o r r o s  
de M a d r id.

Astado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

Imponentes
por

continuación.
Nuevos T otal de 
ifn¡ 0- impo

nentes. n*mt«s.
Importe

en
pesetas.

Central. —  Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.......................

Sucursal 1.a —  Plaza de 
San Millán. núm. 11.. 

Idem 2.a —  Corredera ba
ja, 5 7 ................ ..

Idem 3.a —  Infantas, 11. 
Idem 4.a —  Santa Isa

bel 1______  _____. . . .

1.377

163

157
208

láK

245

23 ;

13
20

13

1.622
i

186;
i

170
228,

158

201.385

21.146

17.441 
21 j238

17.334

T o t a l e s 314
i

2.364 278.544z.uou

P A G O S

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
E INTERESES

Por saldo.
j Total i

, ! de ! 
A  cuenta.,; reintegros.

! Total 
¡ por . apita) 
| é intereses

Central. . . . . . . . . . . 229  í 278  ! 607 | 296.513

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
S ern a .=  D, Antonio Gil L eceta.=D . Igna *io Su-irez y G ar- 
c ía .= D . José Gutiérrez A g ü era .= D . Rafael de la Cruz y Cap
p a .= D . José María de Pando y S aavedra.=D . Leopoldo Tra-

vesedo.=M arqués de Cubas.=D . Andrés Mellado. = D  G ui
llermo Benito R ollan d .= D . Luis de D rum en .=D . Luis Alva- 
rez de Estrada y ; . Antonio Laa y Rute.

Madrid 10 de Octubre de 1897.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.

JOVELLANOS

D. Manuel Martínez Suárez, segundo Teniente del batallón 
de Antequera, peninsular, núm. 9, y  Juez instructor nombra
do para terminar esta causa.

Hallándome instruyendo causa por el delito de deserción 
contra el soldado de la primera compañía del expresado bata
llón, Segundo Urrutia Meoqui, natural del pueblo de Aronar, 
provincia de Pamplona, hijo de Manuel y de Antonia, de 
veinte anos de edad, de estado soltero y de oficio comerciante» 
estatura un metro 650 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo* 
ojos c stanos, nariz regular, barba poca, boca regular y co 
lor sano. J

 ̂A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pon
gan á mi disposición con toda seguridad en la cárcel de esta, 
villa; pues así lo tengo mandado en auto de esta, fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en la villa de Jovellanos á 5 de Septiembre de 1897.= 
Manuel Martínez. 3335 jvi

M ÁLAGA

D. José Perol y Mazariego, Teniente de Infantería, v Juez 
instructor del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17.

Hallándose ausente de esta plaza Rafael García Luna, sol
dado del expresado regimiento, de oficio zapatero, natural de 
Jaén, avecindado en Córdoba, de veinticuatro años de edad, 
estado soltero y de un metro 797 milímetros de estatura sus 
seña son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color claro, señas parti
culares una cicatriz en la cabeza, á quien de orden del señor 
Coronel del expresado regimiento instruyo expediente por el 
delito de no haberse incorporado á banderas lmsta la fecha;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho soldado Rafael García Luna, para que en ¿1 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en Málaga, cuartel de la Trinidad, en donde se halla alojado 
el regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .b exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coim- milita
res y á los agentes de la policía judicial, p ra que practiquen 
activ s diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á Málaga, cuartel de la Trinidad; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial de la previnHa de Córdoba.

Málaga 19 de Septiembre de 18 97 .= El segundo Teniente, 
Juez instructor, José Perol Mazariego. = P o r  su mandato, el 
cabo Secretario, Miguel Cristóbal. 3339—M

PAMPLONA

D. José Martín Duren, Comandante de Infantería, agrega
do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em plazo al sus
tituto para Ultramar Francisco Briz Cabeza, hijo de A ndrés y  
de María, natural del pueblo de Espinanza (Granada), ave
cindado en Granada, de edad veintinueve años, de oficio jor
nalero, de estado soltero, cuyas señas son las sig u ie n tes : es
tatura un metro 675 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color bue
no, frente regular, aire bueno, señas particulares ninguna, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
de Navarra, se presente en el local de la oficina de esta zona 
á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
será declarado en rebeldía si no comparece en el citado plazo, 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, practiquen activas di
ligencias para la busca y captura del referido sust tuto, y en. 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al citado lugar y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 28 de Septiembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José Martín D u rán .= P or su man
dato, el cabo Secretario, José Costa. 3336—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  
Juez instructor del expediente instruido contra el recluta del 
reemplazo de 1896, con el núm. 659, Ayuntam iento de Are- 
llano, Leandro Martínez Alcalde, por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lean
dro Martínez Alcalde, hijo de León y de Micaela, natural de 
Arellano, Ayuntam iento de ídem, partido judicial de Estella, 
provincia, de Navarra, avecindado en Castellar de Santiste- 
ban, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Jaén, pro
vincia de ídem, nació el día 13 de Marzo de 1877, de oficio es
tudiante, su estado soltero, estatura un metro 647 milíme
tros. sus eñas pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz 
regular, color sano, barba poc.i, boca regular, frente espa
ciosa, aire garboso, señas particulares ninguna, acreditó sa
ber leer y escribir, y para que en el término de tre nía días» 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e - M a d r i d , se 
presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona á
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responder á los cargos que le resultaren en el expediente que 
de orden superior se le instruye por el delito de primera de
serción: bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, ocasionándole los perjuicios 
q ue  baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XI I 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, remitiéndole en calidad de preso, con las seguridades 
.más convenientes, al citado local; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Pamplona 28 de Septiembre de 1897.=E1 Juez ^instructor, 
Agustín Benito 333* M

D. Jo-d Martín Duran, Comandante de Infantería, agre- 
liado á la zona de reclutamiento de Pamplona núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al susti
tuto paro ITItrsimnr Leopoldo Rodríguez L óp j7, hijo de Mi
guel y de linear nación, natural, de Multas (Granada), avecin
dado'en. f Ir una da, de veintiocho años de edad, de oficio alpar
gatero, de esta.,do soltero, cuyas señas son las siguientes: es
tatura un metro 605 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos 
nielados, nariz regular, barba ídem,* boca ídem, color ■ bueno, 
im ite  regular, aire dtl país, señas particnhm s ninguna, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de ésta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y' Boletín oficial de esta previ nebí de Nava- 
Tra, se presento en el local que ncup n las oiiemafqde esta 
zona íPdsir sus descargos en el expediente que sede sigue por 
la. falta gravo de primera deserción; bajo apercibimiento de 
qué sera" declarado en rebeldía si no comparece en el citado 
plazo, y I' parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I>. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res v '>g( nhs ilt Ja policía judicial, para que practiquen neti- 
vas\ltligninas para la busca y captura del n íeruln sustituto, 
y tu cusí i di si r ii ibidu lo remitan ni i lase de preso, con las 
¿seguridades convenientes y a mi disposición, al rüVr do lugar; 
pues así ío tengo ordenado en providencia de este día.

J)ada en Pamplona á. 28 de Septiembre de 1897.=EI Co
mandante Jiuv iusiruríor, José Martin Durrm .=Pnr su man
dato, el cabo Secretario, José Costa. 3310—M

SAN FERNANDO

D Miguel del Castillo y Benito, Teniente del cuadro de 
iLviuihimni ntni núm. 1 rk Iinkmfiría di Marina, y Juiz in s
tructor de la causa, que instruyo al soldado José Malbar Ce
bada. por el delito de segunda, deserción.

Por l¡¡ 11ri -iLiite req u isito ria  cito» IIam o y cmplazu al su lda
llo de lufa ii fe ría de M arina José Mal liar Ce bada, h ijo  de A n - 
iln k  } iJij o urjM jiiiinnii* nritural dt C hichina p arro q uia  de 
San 8 j  I«i  s 11 ni, a vene i o d a do e n i de m , A  y u uta m i o nt o de í de m , 
Juzgado de p rim e ra  in s ta n c ia  de San F ern a n d o , p ro v in cia  
de C ádiz, C a p í ta ñ ía  g e n e ra l-d e  A n d a lu c ía , nació en 2.2 de 
O ctubre de 1876, de oficio del cam pó,' su religión- Católica 
A p o sfó lirii Rmnfinn, su estado s u ltiro , su i  hatera en  metro 
eár i m ilín iL tro s, sus senas éstas: pelo negro, ctp 's al je lo , 
ojos íiiieuri, u 11*i7 re g u la r, boca re g u la r, barba ídem, color 
moreno, su frente re g u la r, a ire  ídem , su p rod ucción ídem , 
señas p a rticu la re s  no tiene, acreditó no saber leer n i e scrib ir, 
para que mi el 1 n im io  im prorrugiihh de treinta días, conta
das dt si le b  i i v it c u ii i  de este T U jiiis iín n a  i n la G a í ; f t 4  d e  
M a d r id ,  com parezca en este Ju zgad o, á. m i d ispo sició n , para 
responder sí les cargos que le re su lte n  en la  su m a ria  in d ic a 
da, leij i a¡¡ereifurri ruto de no com parecer en el plazo señ ala
do se r; t 1 !e i: i i r : i t l o re be I de, p ¡ i rá n  do 1 e el p e rju ic io  q ue li ay a 
lu g ar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
f  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
lares y de policía judicial,, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Malbar Cebada, y caso de 
ser Jobillo lo remitan preso, con las seguridades convenien
tes, al rdIriilo Juzgado ú uuí disposición.

Duda, en San Fernando' á 80 de Septiembre de 1897 =E1 
Juez i nstr u c tur, Migue 1 del Cast i 11 o . =  El Secr et a' r i o , Mi g u el 
T rigo . 3341— M

V A L I,A B O L IO

D. Felipe Fninoll Mauro, Teniente Coronel de Infantería, 
Jui T j H t  ni ¡i ni nte de irntruor ion dcJ séptimo Cuerpo de Ejér
cito y ih I! c  ¡i iíii nte li hIcm rejón que por oiilen .superior me 
hallo instruyendo al soldado de la tercera sección suelta de 
la seg 11 i:i' i a brigachí de A din i. nis trac i ón m i 1 it ar A 1 í o nso Pérez 
J arañe

Por la pnm nfi n quisifiiría cito, Huno y emplazo a A l
fonso P Tez i rara ña, soldado de Adm inistración militar de la 
ser cera, sección suelta de la segunda brigada de tropas, natu
ral de Yenes, provincia ele Oviedo,, hijo de Vicente, y de Fran
quea, de esh»do soltero, de veintiún años de edad, cuyas ¡se- 
las personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
qós negros, nariz regular, barba nada,, boca regular, color 
bueno, señas particulares ninguna, estatura un metro ' 600 
milímetros, para que en el preciso término de treinta, días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de^Maur'd, comparezca en este Juzgado,, que tiene,su 
residencia oficial calle del Doctor Cazadla, núm. 4, piso se
gundo, mi disposición, para-responder al expediente..que' 
me hallo in -fruyendo; bajo apercibimiento de que sí no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á toóas bus Autoridades, tanto civiles como milita-' 
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido individuo Alfonso .Pérez Garafia,, y en caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de est día.

Dada en Valladolid á 4 de Octubre de 1897. =  Felipe 
Fu noli. 3343—-M

tle pristiera Instancia* -
GIJÓN

D. Francisco de Borja Laviada y Cienfuegos, Juez muni
cipal en funciones del cíe instrucción  por ausencia del pro
pietario.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á 
ío se Manuel Fernández Prendes, soltero, de veintiocho años, 
uu’pmtmo y cortador de camisas, vecino que lia sido de esta 
nda, igimrúmióse las demás circunstancias y su actual pn- 
a/iero, siendo oí tal sujeto un poco encogido de hombros, de 

:elo negro, algo rizado, nariz un poquito curva, usa bigote y 
dste traje oscuro, para que dentro del term ino de diez días,

Contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezcn en la sala audiencia de este Juzgado -á 
prest a r de c 1 a r 11 c i ó n indagatori a e n c a u s a q u e 1 e 1: o r m o p o r e s- 
tafa; bajo apercibimiento que de no hacer! i será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propi° tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta, villa del indicado procesado á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Gijón a 30 de Septiembre de 1897,=Francisco de 
Borja Laviada y Cienfuegos.—Faustino Bara. J—-7102

GRANADA -  CAMPILLO

D. Revnaldo Esponera Gombau, Juez de. instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Barros Navarrete, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Miguel y de Camila, soltero, del campo y de veintiún 
años de edad, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  t e  M a d r id , 
comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza 
Nueva, núm. 20, para la práctica de diligencias acordadas 
en la causa que se le sigue sobre hurto y á responder al m is
mo tiempo de los cargos que en ella le resultan; apercibido 
que de no verificarlo nerá. declarado rebelde y le parará el 
perjuiico qiu haya lugar con arreglo ¡i la ley.

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D, G.), y en su representación la 
Reina Regente, exhorto y requiero” y de mi parte pido y en
cargo á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía j u di
dial procuren, por todos los medios que estén á su alcance, 
la busca y presentación en este Juzgado del indicado F ran 
cisco Barros.

Dada en Granada á 27 de Septiembre de 1897,=R.eynaldo 
Esponera,=Por mandado de S. S., Diego Artacho.

J ~ 7103
JÁTIVA

D,. Andrés A. Vázquez Gano, Juez de instrucción de la 
.ciudad de Játiva y su partido. •

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- ■ 
mas agüites de polhñi judicial de la Nación, queden este 
Juzgado y actuación de I). Justo Discurro se instruyó sum a
rio por el delito de hurto contra Francisco Calatnyud Sarrion, 
en cuya ejecutoria, he acordado expedir la presente, por la 
que, i?ii nombre de S. M. la Reina Rugente (Q. D. G.), ruego ■ 
y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se exprima, ponién- ■ 
dolo en su c so, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles del partido.

l r para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal, á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y. le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Calata y ud Sarrión, jornalero, natural y cecino de 
Játiva, de treinta y nueve años de edad.

Dada en Játiva á 30 de Septiembre de 1897. =  Andrés 
A . Vázquez. J—7104

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez*- de instrucción de
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de cinco días, á contar desde la inserción de la ad
junta, requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y /toletin oficml 
de esta, provincia, a cinco hombres, cuyos nombres, apelli
dos, don ue i fio y demás circunstancias personales se ignoran, 
que como ú las”nueve de la mañana del día 27 de Septiembre 
próxim o pasado se encontraban hurtando aceituna en un oli
var de la propiedad de D. Francisco de Paula Lasado; aper
cibidos que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los referidos cinco hom
bres, y habidos que sean, los pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

D 'da en Linares á 1.° de Septiembre de 1897,=Lorenzo 
Cuadrillero.=P or su mandado, Manuel Martín.J—7105

LOGROÑO

D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto conoci
do con el nombre de Mariano, cuyos apellidos, y demás cir
cunstancias son ignorados, que en el tren que termina en 
esta capital llegó desde la de Pamplona en la noche del 19 de 
Julio último en compañía de Manuel Ruiz Medina y Antonio 
Martín Calvo, para que en el preciso término de quince días, ■ 
cantados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Tribunal á prestar declaración indagatoria y responder 
á los cargos que le resultan en sumaria que contra el mismo 
y los dos indicados sujetos instruyo por el delito de hurto en 
ía tienda de Maxímiano Martínez la noche'del 22 al 23 de in-. 
díeado mies; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-, 
■des,-.Guardia-civil-y demás dependientes de la policía judi
cial que sí el indicado sujeto fuere habido le conduzcan ante 
mí Autoridad con las seguridades necesarias.

Dada en Logroño á 1.° de Octubre de 1897.=Pedro Arias 
G ag o .= P or  su mandado, Pablo Apellániz. J—7106

M ADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro Gnilón y López, Juezjde primera instancia 
y de instrucción  del distrito de la Audiencia de esta Corte.,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rufino Diez Cacha- 
perín, alias el Cactiaperín, natural de Cistcrniga, provincia 
de Valladolid, hijo de Félix y de Cecilia, de cuarenta años, 
casado tr tente, vecino de Gracia, Barcelona, que vivió Be
lén, 39, torre, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de cum plir las diligencias acordadas en el u i- [ 
mar i o que instruyo por sustracción de correspondencia., ta l- j 
sificación de la misma, y estafas; apercibido que de-no ver fi- I 
cario sení declarado rebelde y le parará el perjuicio á que I 
hubiere lugar. “ i

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son.*; 
estatura regular, pelo y ojos negros, color del rostro moreno,. 
y viste traje de americana, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 1.° de Octubre de 1897.=Baldomero Gullón.=El 
Escribano, por habilitación, Ricardo Blánquez. J—7107

MADRID— CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en 19 del actual en el sumario que se instruye sobre es
tafa, se cita á D. José Andrés Jiménez Novoa, que habitaba 
en la calle de Toledo, núm. 71, para que. comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de practicar una diligencia; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la multa de 15 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 21 de Septiembre de 1897.=V .° B .°=Aguilera  
Menéndez.=El Escribano, P. H., Licenciado Manuel Reyes.

J—7108
MADRID—HOSPITAL

D. Jacobo Sales y Reig, Juez interino de primera instan
cia y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Santos 
Vicario, de treinta y siete años, natural de Málaga, hijo de 
Juan y de Ana, mozo que ha sido del Hospital Provincial 
hasta el 5 del actual, del que desapareció, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo por lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, más bien delgado que grueso, moreno, y 
suele vestir blusa azul, pantalón negro, alpargatas y gorra, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Mairid 28 de Septiembre de 1897.— Jacobo Sales.=E1 Es
cribano, Francisco Cabrero de Frutos. J — 7109

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto Conoci
do por Juan Fragua, que habita ó ha habiiado en el tejar de 
Leganés llamado Las Pequeñas, para que en el término de 
diez días, condados'desde el B igu ien te  al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Fai: ció dé los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que se le hacen en ca ¡sa que se le sigue por disparo de arma 
de fuego á Florentina Béjar; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: de' 
estatura alta, delgado, moreno y con bigote, y en el caso de 
ser h ¡bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 1.° de Octubre de 1897,=Vicente R. Valdés. =E1 
Escribano, Federico González del Rivero. J—7110

M ÁLAGA-ALAM EDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez, y término de diez días, al procesado en causa sobre 
lesiones José Camino Moreno, hijo de Juan y de Rosa, natu
ral de Vélez Málaga, de sesenta y dos años de edad, vecino de 
esta ciudad, y habitante en los Cuartos de Granada, casado, 
jornalero, con alguna instrucción, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término expresado, que se conta
ra desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel 
pública de esta ciudad para cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en la referida causa; prevenido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido José Camino Moreno, dejándolo, caso de 
ser habido/en la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 29 de Septiembre de 1897.. 
Sebastián Miguel. =E1: Escribano, Rafael Witemberg Solano,.

J—7111

MABBELLA

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se encarga á todas lap Autoridades proce
dan á la busca de una jumenta negra, de buena alzada,, de 
tres años de edad y buena lámina, que en la noche del 1 al 2  
del corriente mes le fué hurtada á Lázaro Leiva Vega en el 
partido de la Mojad-illa del Muerto, término- de Mijas, y ha
bida que sea se conduzca á este Juzgado á disposición del 
mismo, procediéndose á la vez á la detención de la persona 
en cuyo poder se encuentre si no justifica su adquisición le
gítima, siendo conducido á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Mar-bella á 30 de Septiembre de 1897.=Fél'ix.,Ji«i 
ménez de la Plata.=Por su mandado, Antonio Amorós.

J— 7112 ■
MGNTORO

D. José García Valdecasas y García Val decasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará*, en el Boletín 
oficial de esta provine i < y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama 
y emplaza al procesado Francisco Águilar Pérez, do cincuen
ta y dos eños, casado, vecino de Espejo, calle Alcaide, núme
ro 26, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, sito en la. calle Salazar, núm.. 4, á responder de
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los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
sigue en este dicho Juzgado por hurto; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo verifica,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca y*captura de di
cho individuo, el cual, caso de ser habido, lo pondrán á dis
posición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
en la cárcel de esta partido.

Dada en Montoro á 2 de Octubre de 1897.=José García 
Valdecasas.=El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

J—'7113
MURCIA—SAN JUAN

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción 
del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza r 
Manuela Larios Pérez, hija de Domingo y Antonia, de trein
ta y siete años de edad, natural de Lorca, vecina de la Unión, 
calle del Porvenir, para que dentro del término de diez días, 
siguientes al en que tenga lugar la inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este dicho Juzgado para la práctica de cierta diligencia; aper
cibiéndole que si no lo verifica será declarada rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lug* r en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura de dicha Manuela, y caso de tener lugar con
ducirla á estas cárceles á mi disposición, con lo que admi
nistrarán estricta justicia.

Dada en Murcia á 1.° de Octubre de 1897.=Cristóbal Gi
ronés. =E1 actuario, Miguel Soriano. J—7114

OLI VENZA
El Sr. D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, ha resuelto en auto fecha 15 del ac
tual, dictado en el sumario que en este Juzgado se sigue por 
hurto de dinero, se cite al preso fugado de esta cárcel, Sebas
tián Torvisco Fonseca, para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juz
gado al objeto de prestar la declaración acordada en referido 
sumario; previniéndole que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Olivenza 29 de Septiembre de 1897.=Domingo Pasa.
J —7115

ORENSE
D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre por su menor edad la Reina Regente (Q. D. G.), y en 
el de ésta D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo Gutiérrez Méndez, casado con Mamerta, cuyo apellido 
se ignora, labrador, de unos treinta años, hijo de Bernardo y 
R-osa, natural del pueblo de Mende, distrito municipal de esta 
ciudad, vecino de la misma y de las señas que á continua
ción se expresan, desconociéndose su actual paradero, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Alba, 
número 21, para prestar declaración indagatoria en causa 
que se le sigue por robo de barbadas americanas á D. José 
González y González, vecino de esta población; apercibiéndo
le que de no comparecer será declarado rebelde, con lo demás 
á que en derecho haya lugar.

Al propio se ruega y encarga á toda clase de Autoridades 
la busca y captura del Domingo Gutiérrez, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este referido Juzgado con el 
objeto de que va hecho mérito.

 ̂ Dada en Orense á 30 de Septiembre de 1897.=Rafael del 
R iego.=E l actuario, Pedro Oardero.

Señas del Domingo Gutiérrez.
Estatura regular, cara delgada, barba afeitada, usa bigo

te rojo, pelo, cejas y ojos color castaño, tiene un pequeño bul
to en la parte de atrás del cuello y una cicatriz pequeña en 
una mejilla, usa sombrero negro, traje de paño del mismo co
lor y otras veces de tela oscura, camisola planchada y á veces 
de franela y calza botinas de becerro negro. J—7116

OVIEDO
D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de la ciudad 

de Oviedo y su partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 

González Cobián, natural de Colunga, hijo de Carlos y de 
Ramona, de veintiún años, el cual estuvo en esta ciudad 
hace tres meses, ausentándose, sin que se sepa para dónde, 
para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en causa por 
cohecho y otras cosas; previniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

M  propio tiempo, y en nombre de SS. MM. el Rey y la 
Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades^ así civiles como militares, para qué procedan con 
celo y actividad, á la busca del citado José González, condu
ciéndole, caso de ser habido, á la cárcel fortaleza de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Oviedo á 1.° de Octubre de 1897.= José Pineda. =  
Guillermo Nieto. J—7117

PU ENTE ARE AS

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de la 
Tilla de Puenteareas y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juana González 
Rodríguez, natural de la parroquia de Meder, viuda de Ma
nuel González Silva, de la de Letrado, en donde tiene su últi
mo domicilio, y cuñada del perjudicado Manuel Paz Rivera, 
pura que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción, de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado con objeto 
de prestar indagatoria y responder á los cargos que contra 
ella resultan en sumario que me hallo instruyendo sobre robo 
d,e objetos á Manuel Paz Rivera, de Meder; previniéndola que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, y cuya sujeta no fue habida en 
su, domicilio.

A l propio tiempo niego y encargo á todas las Autorida
des, tauto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y detención de la Juana 
González-Rodríguez, y caso de ser habida, remitirla á mi dis
posición, dándome-de ello el oportuno aviso.

Dada en la villa de Puenteareas á 27 de Septiembre de 1897. 
Eiacijo Rodríguez,^De orden de S, 8., Antonio Sestelo.

J-7118

PUENTE CALDELAS
D. José López Boullosa, Juez de instrucción accidental del 

partido judicial de Puente Caldelas.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Nazario 

Otero, sin segundo, de veintitrés á veinticuatro años de 
edad, soltero, h jo de Dolores, natural de Santiago de Gn- 
zande, partido de Lalín, vec no de Carballedo, fabricante de 
curtidos, con instrucción, pesa 120 libras, estatura un metro 
63 centímetros, dimensiones de la mano, largo 16 centímetros 
por 10 de ancho, pies largo 26 centímetros por 11 de ancho, 
color bueno, gasta bigote, pelo castaño oscuro, señas parti- 
cul res ninguna; viste pantalón y chaqueta de paño negro, 
chaleco de lana color á cuadros, usa boina y calza zuecos, 
para que como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en el piso alto de la casa Cárcel; 
pues así se ha acordado en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de lesiones.

Al propio tiempo se enearece el celo de las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, para que procedan á la captu
ra del referido procesado Nazario Otero, y en el caso de que 
fuere habido lo pongan á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades debidas.

Dada en Puente Caldelas á 30 de Septiembre de 1897.= 
José López.=Por mandado de S. S., Manuel Aspera de An- 
drade. . J-7119

RODA

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Santiago Molina Medina, de cuarenta y dos años, 
casado, jornalero, de color bueno, pelo negro, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, con una cicatriz en la frente, y viste 
chaleco de paño á cuadros, pantalón claro de algodón, en 
mangas de camisa, con alpargatas y sombrero, cuj o parade
ro se ignora, habiendo sido su último domicilio en esta villa 
y en Anover del Tajo, el cual es vecino de Yecla, para que 
comparezca á oir una notificación en la causa sobre rapto 
dentro del término de diez días, á contar de*de el siguiente 
al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades para que 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto.

Dada en La Roda á 30 de Septiembre de 1897. =Federico 
Baudín.=Por su mandado, Diego López de Haro. J—7120

SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y últi
ma vez y término de quince días, á contar desde el en que. 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficiah de esta pro
vincia, la de Zamora y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los parientes 
más inmediatos de Eugenio Buey, para que se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración y ofrecerles la causa que 
se instruye por haber encontrado muerto al Eugenio Buey, 
que era natural de Bolle, partño judicial de Alcafiiees, en el 
sitio denominado Cabeza del Muchacho, t Animo de Aznalcó- 
llar, cuya muerte ocurrió por congestión cerebral según ma
nifestación de los Facultativos que practicaron la autopsia; 
apercibidos que de no verificarlo en dicho término les parará 
los perjuicios que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 30 de Septiem
bre de 1897.=José Martín Barrios.=E1 actuario, José Gonzá
lez y Sánchez. J—7121

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y últi
ma vez y término de quince días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  M a d r i d , á los parientes más inmediatos 
de la finada María Lope Taver, natural de Alcolea del Río, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en el Hospital Central de Se
villa la noche del día 8 de Julio último á consecuencia de 
una contusión que se produjo en Villanueva del Arucal, para 
que se presenten en este Juzgado á prestar declaración y 
ofrecerles la causa que se instruye por la expresada muerte; 
apercibidos que de no verificarlo en dicho término les para
rán los perjuicios que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 30 de Septiem
bre de 1897.=José Martín Barrios.=E1 actuario, José Gonzá
lez y Sánchez. , J—7122

SARRIA

D. Hilario Valcarce Pérez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Sarria.

Certifico que en el incidente de pobreza de que se hará 
mérito, recayó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

«En la villa de Sarria, á 4 de Septiembre de 1897; el señor 
D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto este incidente promo
vido por Doña Teresa Ares de Cela Cedrón, viuda, dedicada 
á las ocupaciones propias de su sexo, y vecina de Salvador, 
término municipal de Neira de Jusá, representada por el Pro
curador D. Juan Manuel Somoza, y defendida por el Aboga
do D. Manuel Saco, contra D. Luis Valcarce Cela, industrial 
y residente en Meira, partido de Fonsagrada; D. José Santiso 
Cela, soltero, ausente en ignorado paradero; D. Manuel San
tiso Cela, propietario y vecino del expresado Salvador; Don 
Camilo Santiso Cela, estudiante y empleado y vecino de Cas
tro Verde; D. José Iglesias Ulloa, labrador y vecino de Tora- 
lio, término municipal de Becerreé, como tutor del menor 
D. Jesús López, sin segundo apellido, comerciante y vecino 
del mentado Becerrea, y éste heredero de D. Calixto Fernán
dez y Fernández; Fermín López Cela, labrador y vecino de 
Villaesteba de Herederos, término municipal de Láncara; 
Andrés Cordero Marín, de igual profesión y vecindad; Do
mingo Balín Rodríguez, también labrador y vecino de Cedrón; 
D. José Rodríguez Gómez, propietario y vecino de Narón, 
distrito de Becerrea, por sí y como heredero de su padre Don 
José Rodríguez Balboa; D. José Pombo Vila, por sí v como 
heredero de D. Juan Pombo Rodríguez; D. Antonio Pombo 
Rodríguez, vecinos del referido Villaesteba; Andrés Pombo 
Vila, vecino de Cedrón; Ramón Lahandeira Sobrado, de igual 
vecindad; Severiano Cordero Mourin, de Villaesteba; Manuel 
López Rodríguez, de Villarín; Juan Argiz Grandas, vecino de 
Peneln; Pedro Argiz Sobrado, de igual vecindad que el ante
rior, labradores; Julián Monrin Sobrado, también labrador,

vecino de Villaesteba, residente en la casa de pobres desam
parados de Lugo; Francisco López Rodríguez, labrador y ve
cino de Villaesteba: Francisco Pombo Vila, Ramón Martínez 
Rodríguez, labradores y vecinos de Villaesteba; Pedro Rodrí
guez Fernández, labrador y vecino de Vale, en Neira de Jusá; 
Ramón Vázquez Sangil, de Cedrón; Gonzalo Pombo Vila, de 
Villaesteba; Manuel Maria Capón, sin segundo apellido, de 
igual vecindad; Francisco Rubio López, también de Villaes
teba, y labradores; D. Antonio López Valín, propietario y ve
cino de esta villa; D. Vicente López Valcarce, labrador, y ve
cino de Cedrón; D. Manuel Díaz Neira, labrador, de Vale, en 
el mencionado Neira de Jusá; Manuel Pombo Rodríguez, car
pintero y vecino de Villaesteba; Ramón Vázquez Castro y 
Cosme Iglesias Icognito, labradores y vecinos de Cedrón, 
Silverio López Fernández, Juan Valcarce Incógnito, y Dictina 
Cela Valcarce, labradores y vecinos de Villaesteba; D. San
tiago López y López, Presbítero y vecino de Romelle, Munici
pio de Samos; Manuel Maside López, labrador y vecino de 
Cedrón; Josefa Balboa Rodríguez, con intervención de su ma
rido Balbino Martínez Mourin, labradores, vecinos de Villaes
teba; Manuel Vázquez Fernández, labrador y vecino de Seara, 
en Cedrón; María Manuela Martínez Rodríguez, con su ma
rido Manuel Calvo López, conocido también por Calvo Rodrí
guez, labradores y vecinos de Villaesteba; Pilar Martínez Ro
dríguez, con intervención de su esposo José Monrin, sin se
gundo apellido, labradores y vecinos del pueblo de la Corte- 
llamen Cedrón, ésta ; dos últimas como herederas de su padre 
José Martínez Reimondez, concepto en que así bien se halla; 
Ramón Martínez Rodríguez, ya indicado, por derecho propio; 
Antonio Vázquez Sangil, labrador y vecino de Seara, en Ce
drón; Cayetano y Antonio López y López, aquél traficante en 
ganados y vecino de Verselos, y éste labrador y vecino de 
Traspena, en Cobas, del distrito aludido de Neira de Jusá; 
José López Rodríguez, labrador y vecino de Armillán, distri
to de Láncara, los tres últimos, como hijos y herederos de 
Manuel López Blanco y Froilán Mourin Sobrado, labrador y 
vecino de Villaesteba de Herederos, que se hallan en rebeldía, 
sobre que se le declare pobre para litigar acerca de la divi
sión de la herencia quedada de D. Manuel Ares de ‘ Cela y 
obtener la nulidad de varias escrituras de venta, permuta, 
redención y retracto de los bienes hereditarios que componían 
aquélla, hechas por el intruso D. Luis Valcarce de Cela* ó Ares 
de Cela y adquirentes de los mismos por derivación del Don 
Luis, á pesar de hallarse proindiviso con los demás descen
dientes del citado petrucio, y en cuyo incidente es parte el 
Sr. Abogado del Estado y Fiscal municipal».

Fallo que estimando la demanda debo declarar y declaro 
pobre, en sentido legal, á L Doña Teresa Ares de Cela .Cedrón 
para litigar con D. Luis Valcarce Cela, D. José Santiso Cela, 
D. Manuel Santiso Cela, D. Camilo Santiso Cela, D. José 
Iglesias Ulloa, Fermín López Cela, Andrés Cordero Mourin, 
Domingo Balín Rodríguez, D. José Rodríguez GÓMiez, D. José 
Pombo Vila, D. Antonio Pombo Rodríguez, Andrés Pombo 
Vila, Ramón L«bandeira Sobrado, Severiano Cordero Mourin, 
Manuel López Rodríguez. Juan Argiz Grandas, Pedro Argiz 
Sobrado, Julián Mourin Sobrado, Francisco López Rodríguez, 
Francisco Pombo Vila, Ramón Martínez Rodríguez, Pedro 
Rodríguez Fernández, Ramón Vázquez Sangil, Gonzalo Pom
bo Vila, Manuel María Capón, Francisco Rubio López, Don 
Antonio López Balín, I). Vicente López Valcarce, D. Manuel 
Díaz Neira, Manuel Pombo Rodríguez, Ramón V zquez Cas
tro, Cosme Iglesias Incógnito, Silverio López Fernández, 
Juan Valcarce Incógnito, Dictina Cela Valcarce, D Santiago 
López y López, Manuel Maside López, Josefa Balboa Rodrí
guez, con intervención de su marido Balbino Martínez Mou- 
rín; Manuel Vázquez Fernández, María Manuela Martínez Ro
dríguez, con intervención de su marido Manuel Calvo López, 
conocido también por Calvo Rodríguez; Pilar Martínez Ro
dríguez con el suyo José Mourin; Antonio Vázquez Sangil, 
Cayetano y Antonio López y López, José López Rodríguez y 
Froilán Mourin Sobrado, todos éstos bajo el concepto y re
presentación que queda expresado y en el asunto á que se re
fiere dicha demanda, con derecho á usar de los beneficios que 
á los de su clase concede la ley de Enjuiciamiento c<vil.

Así por esta mi sentencia, que se notificará con arreglo á  
derecho, definitivamente juzgando, lo pronuncio, niando y 
firm o.=Angel Reguero y Guisasola.»

La sentencia insertaba sido publicada en el mismo día 
de su fecha; y con el fin de que sea notificada á los deman
dados rebeldes, á medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumpli
miento de lo mandado en providencia del día de ayer, dicta
da á escrito del Procurador Somoza, expido y firmo:el pre
sente en Sarria á 30 de Septiembre de 1897. = P . S., José Gar
cía del Río. 383—P

D. Hilario Valcarce Pérez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Sarria.

Certifico que en el incidente de pobreza de que se hará 
mención recayó la sentencia, cuya encabezado y parte' dispo
sitiva dicen así; .m

«En la villa de Sarna, á 18 de Julio de 1896, el Sr. D. A n 
gel Reguero y Guisasola, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto el anterior incidente promo
vido por Francisco López y López, mayor de edad y vecino de 
Madrid, representado por el Procurador D. Juan Manuel So- 
moza, y defendido por el Licenciado D. Manuel Saco Prade
ña, sobre que se le declare pobreLen sentido legal, para liti
gar con sus sobrinos Manuel Núnez López, casado, mayor de 
edad y vecino de Souto; Filomena Núñez López, con inter
vención de su marido Manuel Fernández; José López Franco, 
éste de San Pedro de Armea, y aquéllos de Souto, y Francis
ca López Franco, con intervención de su esposo Manuel Ló
pez, de Armea de Abajo, todos en el Municipio de Láncara, y 
Francisco López Franco, ausente en ignorado paradero, sobre 
división y adjudicación de la herencia quedada de sús pa
dres, Pedro y Ana López, vecinos que fueron de dicho San 
Pedro de Armea, en cuyo incidente es también parte el señor 
Liquidador de Derechos reales de este partido, por delegación 
de] Sr. Abogado del Estado de la provincia de Lugo;

Fallo que debo declarar y declarcrpobre, en sentido legal, 
al Francisco López yJLópez para litigar con los Manuel Núñez 
López, Filomena Núnez López, José López Franco, Francisca 
López Franco y Francisco López Franco, en el asunto de que 
«queda hecho mérito, y con derecho á usar de los beneficios 
que á los de su clase concede el art. 14 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
cual se notifique á los demandados rebeldes en la forma que 
previene el art. 779 de la referida ley rituaria, lo pronuncio, 
mando y firm o.=Angel Reguero y Guisasola.»

La sentencia inserta ha sido publicada en el mismo día de 
su fecha; y con el fin de que sea notificada á los demandados 
rebeldes á medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento 
de Ib mandado en providencia de esta fecha, dictada á escrito 
del Procurador D. Juan Manuel Somoza, expedido v firmo el 
presente en Sarria á 30 de Septiembre de 1897.=José García 
dél Río. / 384—P
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S E V IL L A - SALVADOR

D. José G arcía de V elasco, Juez m un ic ipal, in te rin o  de 
in s tru cc ió n  del d is trito  del Salvador de esta c iudad.

En v ir tu d  de la  p resente se c ita , llam a y em plaza por un  
solo pregón y té rm in o  de diez d ías, contados desde que apa
rezca inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á José (¿mesa
da G arcías, de esta vecindad, Albóndiga, 27, soltero, som 
brerero, de veintiocho  años, cuyas señas y dem ás c ircu n s
ta n c ia s  se ig n o ran , p a ra  que den tro  de d ic io  té rm ino  se p re 
sente en la  cárcel publica de esta c iudad  á con testar los car
gos que le re su lta n  en sum ario  que in s tru y o  por estafas á 
D. J u a n  Cobos; pues así lo tengo m andado en dicho p roced i
m iento, y de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perju icio  que hubiere lu g a r .

A l propio tiem po pido y encargo á todas Jas A utoridades, 
a sí civiles como m ilita res, que luego que sea habido ó ten g a  
n o tic ia s  del paradero de dicho procesado, lo conduzcan á la 
cárcel de esta c iudad, por Jos trá n s ito s  debidos, pues hacíén  
dolo así ad m in is tra rán  ju s tic ia .

Dada en Sevilla á 28 de Septiem bre de 1897.== José G arci 
de V elasco.—El ac tua rio , L. José Muñoz. J —7123

S E V IL L A - SAN VICENTE

D. M iguel V illag rán  y Rea pecho, Juez m u n ic ip a l é in te r i
no de in s tru cc ió n  del d is trito  de San V icente de esta c iudad .

Por la  p resen te  re q u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza por 
té rm ino  de diez días á los procesados José Aznar y F i güero a, 
n a tu ra l  y vecino de esta  c iudad , de vein tinueve años de edad, 
hab iendo  ten ido  su dom icilio  en la  calle Im peria l, núm . 25, 
y A ntonio  H ernández, que se dice tener su residencia  en la 
calle del R osario , núm . 12, sin  que consten sus dem ás c ir 
cu n stan c ias , p ara  que duran te  dicho térm ino  se presenten  en 
este Juzgado  á responder á los cargos que le re su ltan  en la 
causa  que se sigue por estafa; apercibidos que de no verificar
lo les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r , declarándoles re 
beldes en dichs» causa.

A sim ism o ruego y encargo á todos los dependientes de la  
A u to ridad  jud ic ia l p rac tiquen  d iligencias en averiguación  
del paradero  de dichos procesados, y en caso de ser habidos 
les hagan  com parecer en este Juzg  do.

Sevilla 21 de Septiem bre de í 897. = M igueI V illag rán . =  
El actuario , L icenciado Fernando Ganzinotto.

J—7124

SIGUENZA

D. Ju a n  A ntonio A roca R odríguez, Juez de in s tru cc ió n  de 
esta c iudad  y su partido .

En v ir tu d  del presente se c ita , llam a y  em plaza á la per
sona ó personas á quienes se les haya  ex trav iado  ó sustra ído  
los efectos que al final se expresarán , que fueron encon trados 
la  ta rde  del din 30 de Ju lio  últim o en la  ca rre te ra  de M adrid  
á F rancia  en el kilóm etro 109, término m u n ic ip a l de M ira - ; 
bueno, para que en el término de diez d ías, contados desde ©1 i  

sigu ien te  al en que el presente edicto  aparezca inserto  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  p rov incia , com pa
rezcan en la sala  aud ienc ia  de este Juzgado  con objeto de re -  : 
cib irles declaración  en la  causa que in s tru y o  sobre te n ta tiv a  
de robo y ofrecerles las acciones que les com peten en d ich a  ! 
causa; bajo apercib im ien to  que de no com parecer Ies p a ra rá  
el perju icio  a que haya  lu g a r con arreg lo  á la  ley. I

Dado en Sigiienza á 30 de Septiem bre de 1897.= 'Ju a n  A n 
tonio  A roca Rodríguez. = P o r  su m andado , Ignacio  A ntón .

Efectos encontrados.

Dos ra in  k s  como los que se u san  p a ra  carro .
Dos gancho  le h ie rro  al parecer tam b ién  de c a rro .

' U na t  all i d cordel de cáñam o.
U na v a ina  ele v aque ta  de cuch illo  ó p u ñ a l. J —7125

TOLEDO

.D. N atalio  Gumiel y  M orago, Juez de in s tru cc ió n  de esta  
ciudad de Toledo y  su pa rtid o .

E n  v irtud  del p resen te  se encarga  á todas las A u to ridades 
y agentes de policía ju d ic ia l de la  N ación procedan á la b u s 
ca y ocupación de los efectos que se exp resan  á con tinuac ión , 
que fueron robados en la  casa n úm . 7 del ca lle jón  del V ica- j 
rio  de esta c iudad, dom icilio del C anónigo D. S an tiag o  Gar
cía, y á la  detención de las personas en cuyo poder se encon
tra re n  si no dieren explicación sa tis fac to ria  de su  leg ítim a  
adqu isic ión  ó hubiere motivos rac ionales p a ra  co nsidera rlas  
culpables, poniéndolas, en su caso, á disposición de este Ju z 
gado; pues así lo he acordado en la  causa  que in s tru y o  con 
m otivo de dicho hecho, que fué descubierto  el día 3 de los co- j 
rrientes.

 ̂Dado en-Toledo á 23 de Septiem bre de 1897.=N atalio  G u
miel. = P o r  su  m andado , Ju liá n  Ruiz.

Efectos robados.

De 60 á 70 cubiertos de p la ta , usados, y a lgunos con in i
ciales.

Dos cucharones de plata.
Dos cacillos de plata.

• De 15 á 18 cucharillas de café, de plata.
Una docena de cucharillas para ostras, también de plata. 
Una taza sopera de plata, con su tapa, que tenía una co

rona ducal é iniciales.
Otra tacita antigua, también de plata, con dos asas, para 

tomar café.
q Un platillo de plata de los que sirven para sostener los ta- 

rritos que contienen sal, mostaza, etc.
Dos petacas de plata, una de ellas sobredorada.
Cuatro vasos, dos de ellos grandes, de metal blanco, y los 

otros dos de plata.
Un revólver de bolsillo, niquelado.
Un rosario de plata.
Cuatro servilleteros de plata.
Unos 3 800 reales, de los cuales estaban 3.700 en billetes 

de 100 pesetas la mayor parte y lo restante en plata.
Y como un ciento de cigarros habanos de diferentes clases.
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TORRELAVEGA

E n v ir tu d  de lo d ispuesto  por el Sr. Juez de in s tru cc ió n  
del p a rtid o  en p rov idencia  d ic tad a  con esta  fecha en causa 
sobre lesiones in feridas al súbdito  francés Jo rge L uis D rou- 
chot, por la  p resen te  se c ita  á Ju a n  Pedro G ontenegre, ta m 
bién de n ac iona lidad  francesa, de oficio p in to r de im ágenes, 
y  que dice m arch a r p a ra  la  p rov inc ia  de León, á fin de que 
en el térm ino  de diez días, contados desde la  in serción  de 

’ esta  cédu la  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la  sa la  
aud ienc ia  de este Juzgado  de in s tru cc ió n , sito  en la  p laza de

i Baldomero Ig lesias, n úm . l.° , á presta? decla ración  in d ag a  
to ria  en el expresado sum ario ; bajo aperc ib im ien to  que de m  
verificarlo le para rá  el perju icio  á que en derecho h ay a  lugar.

T orrelavega 30 Septiem bre de 1897 .= E I ac tua rio , Maree 
; lino G am il. J —7127

VALDEPEÑAS

D. Ju a n  A ntonio  Retes y Gómez, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta c iudad  de Valdepeñas y su partido .

 ̂ Por el presente, qu in to  edicto,"hago saber que el día 19 de

¡
D iciem bre de 1884 cesó en el desem peño del cargo de R egis
trad o r in terino  de la  propiedad de este p artido  DT M iguel M u
ñoz y M olina i t - el fin de que en su d ía  pueda decretarse  
la  devolució- leí n  pósito  como parte  de la fianza, de confor
midad con lo t  sp ie s to  en el a rt. 277 del reglam ento p ara  la 
ejecución de 1 gi "te ley H ipotecaria , se a n u n c ia  al públi
co, inv itando  á. los q i t fe p n  que deducir a lg u n a  rec lam a
ción con tra  dicho R e g  f “ lo r lo verifiquen an te  este Juzg 'i- 
d den tro  del plazo te seis meses, contados desde la inser- 
c n  del p rim er edioti en el Boletín oficial de esta  p rov inc ia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en V aldepeñas á 1.° de O ctubre de- 1 897 .= Ju a n  A n 
ton io  Retes. = D e  orden de S. S., Carlos R odríguez.
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VALLADOLID -  PLAZA

D. E duardo  González Gómez, Juez de in s tru cc ió n  del d is 
tr ito  de la  P laza de esta ciudad.

Por la presente req u is ito ria  cito , llam o y em plazo á A n to 
n ia  Fernández Sama niego, cuyas dem ás c ircu n s ta n c ia s  a l 
final, se expresan, de paradero  ignorado , p a ra  que en el té r 
m ino de diez días, á co n ta r desde la  in serc ión  de la  p resen te  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la  cárce l de este 
p artido  á cum p lir la  pena que le h a  sido im puesta  en la  causa  
que se la  siguió  sobre estafa; bajo aperc ib im ien to  que de no 
com parecer será  declarada rebelde y la  p a ra rá  el perju ic io  
que h ay a  lu g a r.

A sim ism o ruego y encargo  á todas las A u to ridades, así 
civiles como m ilita res  y dem ás agentes de la  polic ía  ju d ic ia l, 
p rocedan a la busca y  cap tu ra  de d icha  procesada, dando 
cuen ta  á este Juzgado" caso de que ten g a  lu g a r . -

D ada en V allado!id a 20 de Septiem bre de 1 8 9 7 .= E duardo  
González. = P o r  su  m andado , N icolás G arc ía .

Señas de la procesada.

E s ta tu ra  re g u la r , ojos castaños, pelo negro , n ariz  y boca 
regu lares, color bueno, n a tu ra l de A vila, h ija  de M anuel y 
de L orenza, de veín ticu  Tro años, so ltera, p ro s titu ta , y v iste 
cham bra  b lanca , falda de lan a  jaspeada, de lan ta l lis tad o  y 
bo tas n eg ras . J —7129

VIVER

D. M anuel Aza B arrach in a , Juez m u n ic ip a l de la  v illa  de 
V i ver, en funciones del de in s tru cc ió n  del partido .

Por la  presen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y em plaza, por 
té rm ino  de diez d ías, á con ta r desde su  in serc ión  en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d , á u n  ta l V icente, de unos vein tidós años de 
edad, que se dice re s id ía  en V alencia  y vestía  bo ina azul, 
b lu sa  á ray as  b lancas y azules, cam isa  de color con u n  co r
dón blanco en form a de co rbata , p an ta ló n  color ceniza ape
dazado por la  delan tera , calzado de a lp a rg a ta  de lona, fa ltá n 
dole pelo en algunos sitios de la cabeza como de haber pade
cido a lg u n a  enferm edad, y va acom pañado de u n a  joven de 
unos catorce á qu ince años de edad, vestida al estilo va len 
c iano , y cuyos apellidos, n a tu ra leza  y vecindad  y su ac tu a l 
paradero  se ignoran , que el día 26 del p resente mes estaba en 
la  v illa  de C andiel, y con m otivo de celebrarse en ella la  feria  
de costum bre expendía  pelo tas y agu jas , p a ra  que se p resen 
te  en este Juzgado  á responder de los cargos que le re su lta n  
en el sum ario  que pende en el m ism o co n tra  el referido su je
to  y otro sobre estafa  valiéndose de juegos prohib idos; pues 
de no com parecer será declarado  rebelde y le p a ra rá  el p er
ju ic io  que h ay a  lu g a r en derecho.

Al propio tiem po se ru eg a  á todas las A u to ridades y se 
e n ca rg a  á los indiv iduos de la  po lic ía  ju d ic ia l procedan~por 
cuan tos medios estén á su alcance á la  busca  y ca p tu ra  del 
referido  sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á d isposición de este Juzgado , cuyo p rocesa
m iento  con p risión  prov isional sin  fianza h a  sido decretado 
por u to  del día de hoy,

D ada en Viver á 29 de Septiem bre de 1897 .=M anuel Aza. 
Por su  m andado, José Renagas. J —7131

NOTICIAS OFICIALESObservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 10 de Octubre de 1897 .

; i  ■J.ytj».
i ' ? irasaeáad ^  aire* '
; hwémstee ================= íST tó.

i-adneia* _______________ ^
do*y en , y siaif? de v isito  d e l e i ele-;

milímetros. ¿ te O ■

5 3aft2 a&s«*»* 710’34 6 ‘6 1*1 N N E .. B risa ...  Despejado.
9 m&laaa.o.. 711 12 8 6*3 NE.... Idem... Idem.

12 á«I d ía . * . . .  7C9 84 21*0 . 10*4 E   I d e m . .  Idem.
S f.« la  tard® . W 91 22*7 10 6 ¡SO. . . .  Id. l ig .a C asi desp.*
8 da la  710 03 13 5 6'2 S S E ,.. Id e m ,..  Idem.
9 del& nocüie. 710 66 10 2 4 8 :S . C alm a,. Despejado.

• te m p e ra tu ra m á x im a  d a i a ir*  á  .la s o m b r a .  • . * 23fG
• d m  m í n i m a * .  3*2

D iferenc ia» . . . . . . . . : • • .  • . . ,  19*8

fssup$?&&ur& m áxim a atl Sel* & doa s&etrois U  4?* rra .» ... ■ 29*6
id. d en tro  de u n a  d® ertv teL   ** 58--7

Di f er enc i a . ». o . . . .  24ll
T em p era tu ra  m áx im a  k alelo i  su?** i  la

6 i&bor&M®... . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .  ■ *-. 34*0
Wem TOiníssa, I d . . . - ....... . . .  ..... . ■— i‘2

D iferencia   .............. .. ..v  > 35*2
veloc idad  de l v ie n to  m  la s  'V.s»
... ^ m e tro s )  A , . . . . . . . . ,  .*»* , . . .  2 2 1
• -ecllasión. . G  > »••■«.—  . .«* - V5
A ltu ra  I-*. tuxüL reipfecs© « - t * »** a  a r e *  ¿«ssa-a

do la. n p c& e .. . . . . . . .  . . . .  . .  . . .  . . . . . .  i  3 ’7
Ui l a s  ^ .. »

f Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid s o
bre el estado atmosférico en varios puntos de la  Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia , á  las siete, el 
día 1 0  de Octubre de 1 8 9 7 .

b»o^«r'u* íJ3t.w-I JfBWí J
p C- -:i6n I -

!.8B*L10iBES 7 t i  nivel grados áal d*! ¡t»;
vttrtc. •■ '............

8. Sebaetifo -
Bilbao  77i‘0 10l2 * Calma . Despejad© Picada*
Oviedo   769'6 10̂ 2 SO.... Idem... Idem ...... ji *
Corana (7 ln> .. i
Santiago..,- 768‘7 1569 Idem... Ideia.   >
Orense........ ' 7(58l4 I l45 jsE .... Idem... Idem ....... »
MEO   767 0 17*6 E  Idem... Idem  t
Oporto.. . . . . .  le'6‘6 20‘2 E  Viento. Idem   ídem.,
Lisboa (8 ñ» 765l8 16‘8 NE... Idem... Cubierto.. Idem.
Badajoz...» >> 765‘0 20*0 N E ... Calma. Despejado... *
i . Fern. O V..' * 179 > Idem... M nuboso. TraníJ.**'-
Sevilla...»*• 766l2 16‘8 NO  Idem... Nuboso..., *
"siñaga    766*2 2l‘2 S  Briss.. Idem    | Tranq.**
O:-añada   761*2 161 E  Calma.. Idem  |

765*7 23*2 NE..., Brisa... Idem.....--.|Tranq.*
I S y r e i a . ■168*0 21*4 SE ..., Calma. Idem | »
Valencia   “68:8 16'6 ONO.. Idem... Despejado.!
Pateia. . . . . . .  788*1 17 ¿ NE.... ídem,,. Idem. ........ ; Tranq.»
Barcelone-t... 6̂7*4 17*4 NE».. Idem... Casi despV.! Idem.
Teruel**. 770*7 6*4 NO.... Idem... Despejado..! >
Zaragoza..••• 76̂ *4 9*2 NO.... Idem... ídem ..... .i a

766*4 13*4 NE.... Idem... Idem »
Burgos. ...... 76y‘8 8*0 NE.... B /lig1.8 Idem.,»....) *

. . . . . . . . . .  ! ‘
Vailadoild...» 769*1 14‘0 NE.... Id.fte.. Casi desp.0.: »
ialamanea... 767‘8 18*0 SE .... Calma.. Despejado.. »
üag'ovia.•.• • * 767‘7 11*0 E . . . . .  Brisa... Idem * »
Madrid.. . . . . .  768*5 12*8 NE... Idem,.. Idem  »
Sacorial...... 767*3 13*0 NE,... Id.fte,. Idem ....... >
Olndad Real»
4 i f e a c s t e . . . 768*2 12*7 O. .. .  Calma. Idem ....... >
París...   768 8 5’0 SE .... Viento. Cubierto... s
aríB-Wes.. . . .  766*8 10*5 ONO.. B r is a . Idem  >
Si. Mathien.. 769*9 11*4 > Calma. ídem   Vr&n q,B
Isla d-Aix.... 770*8 9*3 SE.... Brisa.. Idem,   Idem.
Blarrits...»». 770*5 8*4 SE .... Idem... Casi desp.0. Idem.
Olermont...»> 770*3 5*5 N.  Calma Cubierto... »
FsrpiSán. . . .  768:6 2 2 NO.... Brisa.. Despejado.. *
S id a . . . . . . . . .  768*5 10*0 NO.... Calma.. Casi desp ,A gitada.

. . . . . . .  o 766*7 10*8 E  Viento. Cubierto... Tranq.**
lo m a .. . . . . . .  763*1 9*7 N   Calma. Casidesp.0. *
Liorna,,.cS». 702*6 11*8 INE. .  Viento. Nuboso  »
Pal e r s a e . . . , . ' 763*2 15*2 OSO. . (B.* fte.. Cubierto... »

, 763*3 11*0 NNO .. j Id. Ug.* Despejado.. »

Sija é . t

Ayer no llovió en n in g u n a  prov incia .

Forman p arte de este  número de l a  G a c e ta  los plie-s 
gos 4 4 , 4 5 , 4 6  y  47  de la s  sen ten cias del Consejo de 
E stado, correspondientes a l tomo IX.

A N U N C I O S

A d m in i s t r a c ió n  d e  l a  © a c e t a  d b  m a d r i d .—
Las reclam aciones de ejemplares de la  Gaceta  que pof 

extravío hayan dejado de recibir los subscritores, se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m esii; 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá  el pago de cada uno de los ejemplares qut mr 
pidan. —1

SANTOS D E L  D IA

San Ferm ín, Obispo y  confesor, y  S an ta  P h ilon ia .

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora del P ilar.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A  las ocho y  m edia .—  
Turno 3 .° — La Ha de Garlos.— Comediantes y  toreros ó la Vi -  
caria.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.—  
La baraja francesa.—La viejecita.—La boda de Luis Alonso.—E l 
ángel caído.

TEATRO LA R A .— A las ocho y  m edia. —• Función  24 de 
abono.— Turno 3.° par.—A caía de novios. — La praviana .—  
Los señoritos.—Segando acto de la m ism a.

TEATRO DE PARISH .—A las ocho y m edía.—F unción  
11 de abono.—Turno im par.—Marina.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m edia.—Agua, am *  
carillos y aguardiente.—La marcha de Cádiz.—La zarzuela 
va.—Fotografías animadas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y  m edia .—Los tendóross—
Los botijistas.—E l pobre diablo*— Campanero y sacristán f i


